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ARTICULÓ DE OFICIÓ]

Real orden sobre depósito.,dígéneros etfilos almacenes de las 
aduanas.

Conformíndcwe cl Rey nuestro Señor _ con lo propuesto por 
esa Dirección general en el expediente relativo á la oposición del 
administrador de la aduana de Vivero á habilitar con destino á 
5. Ciprian, en Galicia, 50 fardos de lino procedente de Riga, 
sin que precediese el pago de derechos de los 450 fardos del mis
mo artículo que introdujeron en aquellos almacenes D. Anselmo 
Cabello-¿hijos, del comercio de Santiago, fundándose en que. el 
lino, como efecto voluminoso y combustible, no debe disfrutar 
del beneficio de los seis nieses de espera concedido en el art. 65, 
cap. 7° de la Instrucción general Rentas de 16 de Abril de 
j8r¿ ; se híl servido Si M. resolver que para precaver en lo SU7 
cesivov semejantes inconvenientes , y conciliar los intereses del 
comercio con los de la Real Hacienda, se observen las reglas si
guientes : i.1 Que la gracia de alinacenage en las aduanas habilita
das del reino se reduzca á cuatro meses en lugar de los seis que 
previene el citado art. 65, cap. 7.0 de la Instrucción de 1816: 2.a 
que los efectos considerados hasta ahora como voluminosos gocen 
en cuanto al adeudo la gracia de cuatro meses de espera como los 
que se llevan i la aduana ; pero con la circunstancia de que los in
teresados respectivos fian de facilitar almacenes de su cuenta.a sa
tisfacción del administrador de la aduana: g.a Que antes de con
ducirse los efectos á estos almacenes se tome razón en el muelle 
del peso, medida ó recuento, estampándolo en la licencia de alijo, 
como si se fuese á adeudar con las autorizaciones prevenidas en la 
Instrucción general de 16 de Abril de 1816: 4** Que se sobrella
ven los almacenes por él administrador y el alcaide de la aduana, 
tomando una llave el propietario ó consignatario de los efectos, 
y siendo este responsable' en cualquiera caso al pago de los dere
chos , mediante la gracia que se le dispensa de no cobrárselos en el 
acto del desembarco. Lo que de Real orden &c. Madrid i 8 de 
Junio de iSgo.esLuis López Ballesteros.

Continúa el Real decreto de la Gaceta anterior.
Art. 161. En las aprehensiones por defraudación de rentas 

provinciales, derechos de puertas y cualquier otro impuesto sobre 
«l consumo v movimiento de efectos indígenos del reino, á que 
corresponda mayor pena que la de 500 rs. vn., se procederá for
mal izándose la diligencia de la aprehensión por la oficina ó parti
da del resguardo ó autoridad que la haga , y se remitirá á la sub
delegaron del partido, poniéndose en depósito los géneros apre
hendidos ¿ y embargando bienes al portador en la cantidad que 
baste, y no mas, para asegurar las resultas del juicio, si no diere 
fianza suficiente para el mismo efecto. ^ f

Art. 162. El subdelegado reducirá el sumario á la declara
ción del portador de los géneros aprehendidos, y solo en el caso 
de estar negativo en alguna de las circunstancias esenciales para ca
lificar el fraude, extenderá■«! sumario á las diligencias necesarias 
para su justificación, debiendo quedar concluido en.el término 
preciso de ocho dias.'

Art. ióg. Al vencimiento de este término se pasarán los au
tos al ofició fiscal , para que dentro de tercero día entable su ac
ción , de qtic se dará traslado al demandado i y con lo que expon
ga se recibirá la causa á prueba por ocho dias improrogables, si 
las partes hubieren solicitado diligencias que la exigiesen.

Arta 164.' No contestando la acción fiscal el demandado en el 
término; preciso de tresdias, ó si no se propusiere prueba por las 
partes', sé pronunciará sentencia definitiva'luego que aquel- térmi
no-haya trascurrido. : ¡ Y ,

Art. 16$. Habiéndose recibido la causa á prueba se unirán 
las probanzas á los autos, vencido que sea el término, y se entre

garán á cada .una de Jas partes por un dia al solo efecto de insr 
truirse, procediéndose á la vista sentencia y consulta en los térmi
nos prevenidos en los artículos 159 y 160.

Art. 166. El procedimiento judicial por defraudación en las 
contribuciones directas, cuya pena exceda de 500 rs., principiará 
por demanda, que se pondrá ante el subdelegado por parte del 
oficio fiscal, acompañando los documentos que justifiquen el 
fraude.

De esta se conferirá traslado al demandado, siguiéndose en los 
trámites de su sustanciacion el mismo orden prevenido en los ar
tículos 163 al 165.

Art. 167. Los procedimientos judiciales para la averiguación 
y castigo de cualquiera delito de contrabando ó defraudación que 
dé lugar á imposicion.de pena corporal, cuando solo conste su 
perpetración por notoriedad, aviso oficial ó denuncia, sin que 
haya aprehensión de la materia del delito, y lo, que se dirijan 
contra las personas so-pecho,», de culpabilidad ea actos de contra
bando ó defraudación, se instruirán de oficio por lps subdelega
dos de partido, ó á demanda de los fiscales c.e rentas.

Art. tó3. Los jueces ordinarios incoharán también e:tas cau
sas en los casos prevenidos en el articulo 98 , dando cuenta de la 
formación de cada una dentro de las veinte y cuatro horas al sub
delegado del partido, y remitiéndole las diligencias del sumario 
luego que esté concluido, ó antes, si el subdelegado lo exigiere.

Art. 169. En consecuencia del auto de oficio, abriendo el 
procedimiento, ó de la denuncia fiscal admitida por el subdelega
do , se procederá ton toda actividad á la justificación de los hechos 
por el examen de testigos, registro de documentos, informes con
traídos á puntos determinado, y demas ItlCu ios legales.

Art. 170. Cuando de e>tas diligencias resulten delito cierto ¿ 
indicios vehementes de culpabilidad contra persona determinanda, 
se proveerá su prisión y el embargo de sus bienes en la cantidad 
que prudencialmente halle el juez necesaria para asegurar las con
denaciones pecuniarias que puedan resultar del procedimiento.

Art. 171. Verificada la captura se recibirá al preso la decla
ración indagatoria dentro de las veinte y cuatro horas siguientes, 
y se continuarán practicando las demas diligencias de comproba
ción á que den lugar su respuesta ó las noticias que adquieran el 
juez ó la parte fiscal sobre los hechos conducentes de la causa.

Art. 171. Concluso el sumario, y resultando de lo obrado 
semiplena probanza, á lo menos de los hechos culpables que se 
imputan á los procesados, se les recibirá la confesión con cargos, 
y se entregarán los autos al oficio fiscal para que ponga su acusa
ción en forma.

Art. 173. De la acusación se conferirá tratado á todos los 
comprendidos en ella, con término de tres dias á cada uno para 
que contesten segun les convenga, y con lo que expongan, ó bien 
si nada dijeren, trascurrido que sea el término de ios traslados, se 
proveerá siempre el auto de prueba para que tanto por , parte del 
-fiscal .como de los acusados, se practique la que respectivamente 
les convenga con recíproca citación.

Art. 174. El término ordinario de prueba será de treinta 
dias, y podrá prorogarse hasta l.os sesenta, pidiéndose la próroga 
antes de espirar el primer término, y para diligencias determina— 

-das y conducentes á la prueba, sin perjuicio de que teniendo lu
gar la próroga, aproveche á ambas partes para las que puedan con
venirles , no siendo impertinentes á los hechos de Ja causa.

. Art. 175. La ratificación de los testigos del sumario no será 
- diligencia necesaria de prueba para la parte fiscal ; pero los acusa
dos podrán.exigirla si la estimaren conveniente á su defensa, sin 

: que-por élló se entienda que consienten en la certeza de sus depo
siciones, ni pierdan, el derecho de impugnarlas.

Art. 176. Los-testigos.presentados tanto por el oficio fiscal 
corno por los acusados, podrán,ser repreguntados á instancia déla 
parte contra quien se produjeren, (ir continuara-)



SSB PARTE HOlOFÍOAt.

NOTICIAS extrangeras.

SSRVIA.

« T a ■. BelgradoJ Junio. ~ . ■, .<
Se han manifestado serias conmociones enf Bulgaria y en Ma- 

cedonife. Correo jfoées'de la» rentabas qué los albaneses haóconse^ 
guido sobre las tropas turcas destacadas contra ellos. Se dice quie' 
el bajá de Scútari es el motor principal de esta rebelión; ptiesse 
halevantado enteramente contra laPuerta, y se lejmira como su' 
enemigo mas perjudicial ,porque tiene bastan tevaFory-prudencia, 
y los demas bajaes sus vecinos le aprecian mucho. El estado de las 
cosas es á la verdad bastante peligroso en Albania.Sehan desta
cado 1500 hombres de las milicias de esta ciudad para reunirse aí 
ejército del gran visir: también se han enviado á este ejército mu
niciones de todáaclases. Ahora se pregunta {qué partido tomará la 

¡Puerta si no consigue pacificar esta provincia 1 Algunos pretenden 
que reclamará el socorro del ejército ruso; pero no, parece proba
ble que la Puerta pida esto, ni que la Rusia se lo conceda.

VRUSIA.

Berlín 14 de Junto.
El joven litógrafo Mr. Bernard Doundorf ha comenzado á 

aplicar á su arte el procedimiento que usan en el suyo los graba
dores en cobre, por el cual libertará á la litografía de un grande 
inconveniente á que se halla expuesta. En efecto, muchas veces se 
hallan las piedras litografías atravesadas de vetas de cuarzo; lo 
cual impide se trabaje en ellas con la aguja de acero que actual
mente se usa. A vista de este inconveniente ha imaginado Mr. 
Doundorf valerse de puntas de diamante talladas con cuidado, y 
puestas en un mango de modo que puedan hacerse los lineamentos 
con el ángulo agudo del diamante que forma un prisma. Estas 
puntas tienen la ventaja de ser indestructibles, y de poder pasar sin 
dificultad por las partes defectuosas de la piedra, y colocadas en un 
compás trazar las circunferencias con regularidad. Con este nuevo 
instrumento ha logrado su autor trabajar fácilmente en las piedras 
de Prusia, de las cuales no se podía usar antes sino con mucha 
dificultad. Por este invento podrán también otros países rivalizar 
con la Baviera, la cual posee en cierto modo el monopolio de las 
piedras laográficas.

Idem 20.
En esta ciudad tienen los griegos mas partidarios quizá que 

en ningún punto de Europa, y asi no es extraño que la abdicación 
del príncipe Leopoldo haya causado gran sensación. Este paso del 
Príncipe ha dado generalmente la mas alta idea de su persona, y 
su proceder se mira como un acaecimiento mas importante para 
la causa de Grecia, que una negociación de muchos años. La ab
dicación del Príncipe, y el haber declarado S. A. R. que miraba 
como incompatible con su honor el aceptar el trono de Grecia 
en las actuales circunstancias (y sin duda con las condiciones que 

- le imponía el ministerio ingles), allanará muchos obstáculos de 
los que se oponían i la futura consolidación del nuevo Estado- 
Esperamos con impaciencia el fin de este negocio.

Admiran que en la Dieta de Polonia se propondrá la re
unión de U Lithuania con aquel reino. Es notorio qué esta re
unión se desea mucho tiempo há por ambos Estados, particular
mente por el de Polonia, que considera como no restablecida la 
integridad del reino polaco, en tanto que no se le haya incorpo
rado un territorio queden otro tiempo era parte de él, y que está 
sometido al mismo cetro, y gobernado bajo los mismos princi
pios. La mayor, parte de los diputados de la Dieta se lisonjean de 
que se admitirá esta proposición. (Af.)

\ . AUSTRIA.

Vtnecia 16 de Junio.
El Parlamento jónico: ha declarado francos varios puertos de 

tus islas. Es de temer,que Zante por su ventajosa situación para 
establecimientos de esta 'dase, perjudique mucho á los puertos de 
Trieste y Venccia, y que disminuya el número, de buqués grie
gos que concurrían a este último, por consecuencia de le. fran
quicia concedida á losotros puertos. ,: ...... "

Desde Agosto próximo empezará la franquicia dél .puerto, de 
Zante, cuyos habitantes se prometen sacar:de ella grandes utilida
des. Esta disposición será causa de que.no se conceda igual gracia 
á uno de. los puertos de Grecia, como pensaba hacerlo el «oh<t> 
Capo d’ Istria. ......

C¡\. RAVtERA.

Munich 20 de Junio.
Uta ‘llegado á esta capital el conde de Armansperg, ministro 

de Negocios extrangeros y de Hacienda, quien había ido á Berlín 
,con,unaespecial misión relativa al Palatinado. S. M. el Rey de 
PrUsiá óecibió á S. E. opa mucha afabilidad, y 1^-prometió em- 
peñarsecon el Empera£bf de Rusia y con ortos Sobwanos de Eu- 

ra que su augbsto Amo obtuviese-por su mediación la 
'i¿e^qé¡ ael Palatinado, ó en su lugar le indemnizase con dinero el 

•^.giran duque de Badén.
_* El Emperador dclBrasil ha condecorado al conde de Ar- 
—ñftUsperg con^ grttr cruz de la-Orden de la Croe; también ha 

recibido la del León que le ha enviado la corte de Hcsse-Cassel.
O

IKCIATKRRA.

- ' Lindres »8 dé Junio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 93.
El fallecimiento de Jorge iv, Rey de Inglaterra, se ha veri- 

fiCidb antes de ayer «6 á los 68 años del nacimiento de este Mo
narca: nació el 12 de Agosto de 1762‘. proclamado el 17 del mis
mo Príncipe de Gáles, y nombrado regente del Reino en Febre
ro de 1811. Sucedióla su Padre Jorge m el 29 de Enero de 1820, 
y fue coronado en 19 de Julio de 1821. Habiendo muerto sin hi- 
*joi ha heredado el reino por derecho de sucesión su hermano ser 
gundo Guillermo Hénrique, duque. de .Glarence; y después de este; 
nó teniendo hijos de su matrimonio, hereda la Princesa Alejandra 
■Victoria, que tiene ahora 11 años, hija del difunto duque de 
Kent, hijo cuarto de Jorge 111.
— Él 24 del corriente en la sesión de la Cámara dé los Pares 
hizo el marques de Londonderry algunas observaciones, á las cua
les contestó el lord.Aberdeen, declarando que el gobierno ingles 
mo tenia Telacion ninguna, con los antiguos empréstitos gt legos, ni 
aun le constaba de oficio la existencia de tales empréstitos. '

En la Cámara de los Comunes presentó sir Harcourt Lees una 
proposición contra los alborotos de los católicos en Irlanda. Con 
■este motivo hubo una discusión bastante acalorada-entre Mr. O- 
Conneli y otros diputados, declarando aquel que fuera de Ja Cá
mara no tenia que dar cuenta de. su conducta á ningún indivi
duo de ella. «Me parece, añadió Mr. O-Connell, que no puede 
haber libertad sin que haya alguna agitación; por lo mismo insis
tiré en el sistema que á mi juicio he debido adoptar.”
.____Con fecha i.° de Mayo dicen de Egina que los principales
chiotas establecidos en aquella ciudad han dirigido á fines de Abril 
una circular á sus compatriotas, manifestándoles que habiendo 
visto en el protocolo que Chio quedaba fuera de los límites del 
nuevo Estado griego, los invitan á reunirse para establecerse en 
una nueva Chio, para cuya fundación han elegido en la isla de 
Negroponto un terreno á propósito, pues no estando el país muy 
poblado, es mas ventajoso para su proyecto; ademas abunda ep 
metales, $n bosques, y su situación es buena, sobre todo para 
el comercio. Otros griegos, particularmente los ipsaríotas, tienen 
la misma intención; sena de desear que se reuniesen á los chiotas 
para formar una comunidad, que no tardaría en prosperar mucho, 
porque ambos pueblos son sumamente aptos para la'navegación. 
(Globe.)
___Escriben del gran ducado de Posen que habiendo resuelto el 
Rey de Prusia fortificar aquélla ciudad sé dió principio á los tra
bajos en 1828 por.la comisión de ingenieros nombrada para este 
efecto, yel 23 de Mayo último púsola primera piedra de las for
tificaciones,el Príncife Real. ■-

, . FRANCIA.

París jo de Junio.
Bolsa ds hoy. Cinco por 100 consolidados 104 f. 15 c. Ac

ciones del banco 1845* Empréstito Real de España 86¿. Renta 
perpetua de ídem 74!-

. SS. MM. Sicilianas y S. A. R. Madama duquesa de Berry, 
honraron el dia 26 con su presencia :1a fabrica de Gobelins; ente
rándose muy por menor de todos los pormenores de tan'hermoso 
establecimiento, y se retiraron en medio de las aclamaciones de 
viva, el Rey, vivan tos Barbones. . : .rt :

Sg está trabajando .con mucha actividad en la casa de la mo
neda. Continúan haciéndose ensavos para poner de relieve el aitrgo 
de las monedas de 5.francos, a fin deque salga mejor qus hasta 

-ahora;: asimismo se está acuñando una nueva moneda de.oro.de 
valor de 10 francos, que se llamarán medio luis. Parece que muy 
pronto se: pondrán en circulación un gran número de estas mo
nedas. ¡ !



____ acaba de.anunciar un descubrimiento muy importante. En
efecto Mr. Lattier de la Roche, profesor de medicina, te ha pro
puesto repetir en París las experiencias <jue tiene hechas en León 
rcíativas a la curación de la" cataraií-sTir Tíacer íi' ópérSmn , si- ' 
«tiendo solamente un método tan simple como ligero. Si los he- 
cl*os comprueban este descubrimiento, no hay duda qua-sérá-ún be
neficio para la humanidad. . . ->
_P__Han tenido últimamente en la fonda de Lóndres una’junta 
lñs capitalistas interesados en la empresadél camino que se está 
hacendó'debajo délTímésis, la que presTdió Mr/WrSmith. En" 
eUa, después de haber desaprobado los medió* económicos que se 
hápian propuesto para; concluir esta grande obra,' y manifestado 
qpe ao. pensaba .el. gobierno en adelantar , dinero , paráxóñtinuarla, 
se declaró que no .debía .inculparse, de. modo .alguno.al. ingeniero 
Mr.Brunel, si no.le habían alcanzado para ello los .fondos que se 
lo destinaron. Sigue aprobada la continuación de las .obras de esta, 
grande.empresa. .................................... .
_i_Un oficial de. la .expedición del,capitán Ling. al .Océano, aus- 
tntT ha. publicado . en. los periódicos, ingleses, una noticia acerca 
dtjl pueblo.de les patagones, por la que parece pone fuera de duda 
la, estatura gigantesca de.esta raza de hombres.extraordinaridsv^Ett.; 
ufa.tribu compuesta de.unos 150 individuos observó..que ¿1 mas 
afo.era de 6 pies,.8.pulgadas.y 5 líneas; que teni$&pies,. 3. pul- 
sidas, y 3 líneas de circunferencia por. el pechoj;.q'ne el mas bajo 
de todos tenia 6 pies y ¿pulgadas de altura;.y .que la mayor -.••.r.e 
dljlos demas tenían 6 pies, 6 pulgadas y 4 líneas, tas mucres 
comparadas con los hombres son generalmente mas altas q ¿e c¡» 
lds demas pueblos conocidos.

ESPAÑA* .
j. ...... •

j- ISLAS FILIflNAS.

t Manila 30 de Diciembre de i8a¡f.
’ Continúa el artículo de la Gaceta anterior.
{ No tuvo efecto está'expedición,porque cuándo trataron-de 

pónerla en ejecución conocieron.lainsuficiencia.de sus.medios, y 
pisarofl "una convocatoria~á"lm. 'demas'píiebtos de la isla'solicitan
do su cooperación; y aunque todos csuban.en lo general anima
dos de los mismos deséós-, echaban' menos nn gefe^que los dirigió-' 
se, j'ina. y alguna tropa reglada, y nó pudieron convenirse.

Entre tanto:los monteses,;que sabedores de la autorización 
para la entrada, se habían preparado'á la defensa , al ver que no 
tenia efecto se confirqnabanen laalta ideá que habían concebido 
de su superioridad, y del temor que su poder infundía á los pue
blos, y á propoicion de su arrogañciá'crécia "su atrevimiento é in
sultos. \ '

Bólhóoñ, y actual vicario provincial del orden deS.:Agustin en 
Cebú,-que á su ilustración junta muchos conocimiento; prácticos 

_delj> ais, y el R. P. Fr. Miguel de Jesús, cura de Danao, que se 
ofreció á asistir Volúnfar ¡amenté.7

Para no dejar de tentar todos los medios de suavidad antes de 
^rómfiér las hostilidades, dirigió por conducto seguro tres procla

mas á los monteses, invitándoles á reducirse al gremio de la Igle
sia y obediencia del-Rey, ofreciendo á ios que se presentasen am
nistía de lo pasado, exención de tributos por 10 años, y ser tra
tados como los demas vecinos fieles. ‘Muchos , temerosos del casti- 

:g.Qitan inmediato, se presentaron aprovechando la invitación; pe
ro el mayor número, obstinado en su vida salvage, prefirió aven- 

. -turar su 'suerte 4 la de .las. armas.
;; .Dió: principio Cairo á las operaciones habiendo formado dos 

: divisiones, una bajo.sus inmediatas órdenes de 1 too hombres con 
algunas .piezas,. que atacó por el norte de la isla, y otra de igual 

; . fuerza bajo el mando del capitán pasado del pueblo de Eolhoon Don 
Pedro Cabanlit, á.quien acompañaba y aconsejaba el referido pa- 

: dre.Bermejo; la cual atacó al mismo tiempo por el mediodía, di
rigiéndose una y otra á reunirse en el centro de la isla, como asi 

... lo. verificaron, después dé, varias acciones, ataques y, encuentros 
parciales que tuvieron recorriendo los montes. £1 resultado de es
ta campaña, que.duró 22 dias, fue batir completamente á los 
monteses, y obligar á la mayor parte de ellos á que se Reuniesen 
en poblaciones. Si .el. alcalde mayor Cairo hubiera podido perma
necer algún tiempo con la expedición en la isla de Bohol, no hay 
duda qué- desde aquella época hubiera quedado consolidada la con
quista ; pero además de que hubiera sido demasiado dispendiosa su 
permanencia, la fuerza que había llevado se componía en la ma
yor parte de vecinos de Cebú, que al llamamiento del alcalde ha
blan dejado sus campos y talleres para concurrir á aquellas glorio
sas fatigas, y ya sus-familias no podrían menos de resentirse de 
su ausencia; y finalmente á él mismo le llamaba á la capital de su 
provincia el desempeño de las indispensables atenciones dé su des
tino; por lo que determinó regresar á Cebú con la expedición, 
dejando muy encargado á los pueblos que hiciesen frecuentes en
tradas á los montes para impedir que volviesen á reunirse los 
monteses, y obligar á los que hubiesen quedado ocultos á que se 
presentasen. u '•

El regreso de las divisiones, y el descuido de los pueblos en 
cumplir el encargo del alcalde, fueron circunstancias que aprove
charon muchos de los reducidos para remontarse, y uniéndose con 
los que se habían ocultado, volver á su anterior perjudicial con- 
ducta¿ (Se continuara.")

Madrid 9 de Julio.

339

Repitiéronse los clamores de algunos pueblos ; y el nuevo al
calde mayó*- ó* Cebú .D. Josef Lázaro,Cairo, después de haberse 
enterado á fondo del estado dé las cosas én Bohol, y de haber to
mado' algunas medidas provisionales, hizo presénte al actual ¿api- 
tan general la insuficiencia de los medios ádoptadós por él decreto, 
de su atttecesó'r , en razón- del corto vecindario dé los tres pueblos 
comparado con el número de monteses; de que mucha parte de éí 
y del de'los demas pueblos estaba emparentado y en relaciones de 
comercio con'estos; y de que no había un sugeto á propósito á 
quienconfiar la dirección de la operación. Al mismo tiempo ma
nifestaba las ventajas de emplear la gente de Cebú mas diestra en 
el uso de las armas y sin tales relaciones; y últimamente lleno de 
un loable zélo, se ofrecía á dirigir él mismo la expedición.

Aunque S. E. estaba convencido no sólo “dé la utilidad, sino 
de la necesidad de restituir á los pueblos fieles de Bohol la tran
quilidad y seguridad,de qué carecían, y al Rey tantos vasallos que 
por muchos años desconocían su paternal gobierno, trató de pro
ceder con la madurez y circunspección que asegurasen el acierto; 
y asi ademas del dictamen de los ministros de Real Hacienda, del 
fiscal'de S. M., y asesor dé gobierno, quiso oír el del M. R. ar
zobispo y de otras personas de carácter , Ilustración y experiencia; 

hallando en todos la misma conformidad de opinión, determinó 
evar á efecto t-n útil empresa.

' Para ello'consideró debía emplear medios y fuerzas propor
cionadas; lo "'primero para nó aventurar el honor de las armas, y 
lo segundo .para lograr 1* superioridad, y evitar asi el encarniza
miento y efusión de sangré que son consiguientes al equilibrio dé 
los part idos.'

Determinado yá el proyecto .expidió las órdenes, y dió ins- 
tmeeiones ai mismo Cairo , á cuyo careó puso la ejecución; y este, 
hechos los preparativos-necesarios, se embarcó con toda la expe
dición para Bohol el 7 de Mayo de 1827,' adotide desembarcó el 
mismo dia, acompañándole el R. P. Fr. Julián Bermejo, cura de

" ET~pSrte" telegráfico recibido de Tolon con fecha 29 de Junio 
dice que llegó á aquel puerto la Caprichosa , habiendo salido de 
Sidi-Ferruch el dia 25 con pliegos de oficio.

El almirante Duperré participa que el ejército ha reñido re
encuentros parciales durante dos dias con los árabes é infantería 
turca; pero siempre ganando terreno, y cree que el 26 se hallaria 
delante del fuerte del Emperador todo el ejército.

De Palma en Mallorca, con fecha i.° del corriente, dicen lo 
qué. sigue:

»B1 día 28 del pasado hubo otra acción al S. E. de la ciudad 
de Argel. Los expedicionarios atacaron y dispersaron á los arge
linos, y siguieron el alcance. A la salida del bergantín goleta 
Agustina, llegado á este puerto, continuaba un vivo fuego de 
artillería y fusilería. El fuerte llamado de los ingleses no hacia 
fuego,y parecía abandonado. Los franceses ocupan las alturas, y se 
halian-á corta distancia de la plaza. La escuadra quedaba reunida, 
en número de 80 buques con poca vela, en la enfilacion del puerto, 
con lás bombarderas, y solo aguardaban viento de tierra para un 
ataque general. La caballería francesa y tren con unas 60 piezas, 
habían salido del campo para reunirse el 26, por lo que la acción 
estaba empeñada el 28 por todo el ejército. Corre la noticia que 
éntre los heridos ló fue mortalmente un hijo del general en gefe 
conde de Bourmontyy que los argelinos, al abandonar las obras 
exteriores.de la plaza, volaron algunas minas que no hicieron da- 
fio;yaun añaden que también volaron el castillo llamado de! Em
perador.?’ ic .

Fn la Gaceta núm.70 hicimos una ligera reseña de los bene
ficios 'que habia conseguido la ciudad de Cádiz con la .franquicia 
de su puerto, que S. M. se dignó concederle; y habiendo pos
teriormente recibido,de oficio varios estados que manifiestan muy 
por menor las ventajas que hasta fines del último año ha logrado
{fords misim-raioiraquelhrplaza, lo» damos en resúmen, y son 

os siguiente*:
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CAMBIOS DEL PIA.

Lóndres 36 J Paris'15 19—Santander i á J beneficio. Bil
bao pír—Cádizf idem__ .Sevilla f idem—. Málaga ^beneficio—
Granada i á i daño—Alicante i áf idem—Murcia f benéf. 
Valenciapar-__Barcelona á pesos fuertes id—Zaragoza i á $ daño.
—Coruña i id__Santiago 1 id__ Descuento de letras á razón de 4
ppr 160 al año__ Vales Reales consolidados 444 44—Idein no
consolidados iof___ Intereses de Vales 5—Deuda sin ínteres 5.

Los suscriptores. á las'ÓMir de. Miguel de Cenantes Saave- 
dra acudirán i recoger el tomo 11 y último en esta corte á Jas 
librerías de Orea, calle de lá Montera, y de Escobar, calle de Jé 
Concepción j y en las provincias en los puntos donde se hubiesen 
suscrito. _ '

.Los suscriptores al 'Dícctónariá histórico ó biografía, univer-

ANUNCIOS.

Continúan las obras de particulares que se haUan de teutÁ cn el 
despacho y almacén de la imprenta Real.

Los enamorados, ó Galatea y sus bodas, por Cervantes, 4 to
mos 8.°, papel 24 rs-, pasta 30. •• . •

Libros elementales A.-.B. C. de la visión intuitiva, por Fes* 
talozei, 8.°, papel 9 rs., pasta 14, rústica 11.1 ‘ ;

Doctrina dé la visión dé las relaciones de lot números, tom. t.°, 
£.4 manqui tla:, papel 10 rs. r pasta 14, rústicai 1» ¡ \ .

Lecciones analíticas de sordo-mudos, por Sicard , 8.°, papel
j» .116. ' 'si r,-/.nu\t a:.! D. i:i C.3  ......

Lecciones elementales de'química, por .Theaard, 6 tomo».4.®; 
pasta *44'rs., rtislica 156. ■" T/ .r • ,-..i

Tomos sueltos, cada'uno á 14 rs- paped, rústica 26.1 (Se- con- 
tínUarJü) ’ ■

-i- -rrir? ■pr-7

tal compendiada de los hombres celebres descae la creación del 
mundo hasta nuestros días ,• pueden acudir á recoger el cuarto cuaj- 
derno. . ¡ ■ .
___Los suscriptores al Diccionario geográfico universal pasarán £ 
la librería de Razóla á recoger el cuaderno níim. 11 y.adelantar 
el importe del siguiente. Continúa abierta la suscripción.
—El Robinson de /a, años, historia interesante dé pn grumete 
francés abandonado en íina isla desierta, traducido de la ,8.* ediy 
cion francesa, poV D. M. B. García Sucho. Este es uno de los. li
bros qué Se han publicado en Francia para la educación de la niy 
fiez. Él abandonó y solédaf) en que, sq halla el hérbé; las aven4 
turas y lances inesperados que le suceden en la isla désierta, la 
necesidad de buscar por sí mismo los medios de subsistir 4 y las 
situaciones en que la Providencia lé coloca, hacen, interesante su 
lectura. Un tomoen8* en buen papel y, letra. Se.hallará á jo rs. 
en pasta y 8 en rústica en, la librería dei Cuesta, y^en la ,de^ San— 
chez •, yfen las .prU^j^Uiw librerías. 4e. Tá^ capitaies. df provincia, 
con el aumento de.ún ryal por razqn de píjVtcs. 2,,
—. ..El Sr. de Zuaznabar , alcalde de )a IJ-pal Casa y,Corte, ha ser 
ñáladó el dia 2 de Agosto próximo á las diez dé la mafiana! eu. su 
posada, para celebrar junu de acreedorcs al: concurso del ExcmÓ- 
Sr., duque de Monteledh y,TerranQváp lp qi|é s? les hacp Sij^pr para 
que concurran á ella j eon apercibimienfo que para^ todó pojui- 
cio al que.no lo hiciere., ,:r v.; ;

ÉN LA KSCPRENTA REAL.


